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PAT3ENTE DE INTRODUCCION
por lo años

8

10

18

80

para "Procedimiento de construcción de mecheros circula­
res para lámparas"- - - - - - - - - - -  —  - - - - - -

a favor de D. Josá MEWENDEZ BOSCH, de nacionalidad y re­
sidencia españolas.

Los mecheros de cuyo procedimiento de coastracción 
se trata son aplicables a lámparas, especialmente a lámpa­
ras de petróleo, y disponen lae mechas en forma circnlar 
por consecuencia de la acción de las boquillas ds que van 
provistos loa propios mecheros, segdn se verá en el curso 
de la presente memoria.

Para el paso de la macha se dispone una embocadura 
de forma curva, en configuración de herradura o da C, y un 
sistema de engranajes gobernados por una empuñadura, con 
los cuales se puede a voluntad obligar a que la mecha res­
pectivamente penetre en mayor o menor cantidad an el inte­
rior del mechero o salga de ál, la cual mecha posando hada 
un conducto anular determinado por dos boquillas eoneán- 
trioas y prolongadas toma una poaieiÓn circular para pro­
ducir una llama de gran podar luminoso y radiante.

El procedimiento objeto de la patente de introducción 
de referencia ae lleva a cabo configurando las partes metá­
licas que han de componer el mechero mediante titiles o má­
quinas oortadoras, perforadoras y troqueladoras con las ma­
trices correspondientes, y también mediante trabajo al tor-
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no para obten*? las diversas pieza* constitutiva* del apa-, 
rato que despuós a* describirán y oon la combinación de 
las cuales se lleva a cabo la construcción del propio me­
chero.

85 En primer lugar se construye el anillo de adapta­
ción a la boca de la lámpara que, aegdn se representa en 
sección en la figura 1, lleva una parte plana en 1 y un 
filete de rosea en 8 en el cual se atornilla la rosca ma­
cho 3 (figura 8 y segción vertieal en la figura 8) dia- 

30 puesta en la parte oorreapondiente a la embocadura Ó qua 
lleva la entrada 5 en forma de herradura o de C para la 
mecha.

Un sistema de engranajes 6 sirve para obligar por 
arrastre a la mecha deapuós de su paso por la entrada 5 

35 da la embocadura 4 a penetrar hacia dentro del mechero, 
mediante la aotuaoión de un botón o empuñadura 7 unida 
a la varilla 0; estos engranajes llevan aue sjs* soste­
nidos por la pared de un eustentáculo tubular 9 sujeto a 
la miama emboeadura. les propios engranajes sirven para 

40 graduar no solo la entrada ai que temblón la salida de la 
mecha en el aparato,

De la misma embocadura 4 parte una pieza cónica 
10 que se remonta desde la parte 9 hasta la boca superior 
del mechero, alrededor de la cual y concóntrioamente con 

45 la misma se adapta otra pieza cónica 11, quedando entro 
las dos un espacio anular 18 deatinado al paae o aalida 
y entrada de la mecha.

En 13 se dispone nna cazoleta con perferaoionoa, 
que sirve como de reaguardo del meohero y para sostener 

50 la galería 14 destinada a la adaptación del tubo o chime­
nea de vidrio al meohero, diaponlÓndoae concóntricamente 
a esta galería un anillo perforado 15.

has perforaciones practicadas en la cazoleta 13 
y en el anillo 16 sirven para dar paso al aire necesario 

55 para la combustión que tiene lugar an el meohero.
rodas las piezas descritas pueden ser ejecutada# 

con metale* de cualquier naturaleza apropiada, y *o mon­
tan combinándose entre si como se deduee de lo explicado 
para constituir los mecheros de cuya construcción se tra- 

60 ta, con la cual se viene a establecer un nuevo ramo do
industria en España, que aegdn lo dispuesto en el Estatu­
to de Propiedad Industrial vigente es susceptible de ser 
amparado en su espíotación exclusiva mediante una patenta 
de introducción, y a tal objeto ceta destinada la que da 

65 lugar a la presente memoria descriptiva.
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Por la patente da introducción a que aa refiero 
la presenta memoria descriptiva sa REIVINDICA:

I,- Da explotación exclusiva del prooodimlento 
de construcción de mecheros circulares para lámpara*, oe-

70 peolalmente para lámparas de petróleo, que esanolalmanta 
se caracteriza por formar dichos macharos con piezas me­
tálicas obtenidas mediante operaciones de troquelado, es­
tampación y moldeado con cuños o matrices, o por trabajo 
al torno, sagdn las reivindicaciones que siguen,

78 8.- La explotación exclusiva del procedimiento
consignado en la reivindicación precedente, diaponiendo 
en los mecheros un anillo de adaptación a la boca de la 
lámpara que lleva una parte plana y un filete de roaoa 
lateral.

80 3.- La explotación exclusiva del procedimiento
consignado en las reivindicaciones preoedentes, dispo­
niendo en los mecheros una embocadura que lleva una en­
trada en forma de herradura o de C para la mecha.

4.- La explotación exclusiva del procedimiento
85 consignado en las reivindicaciones preoedentes, disponían 

do en los mecheros una combinación de engranajes goberna­
ble por un botón o empuñadura exterior, para obligar a la 
mecha a ejecutar movimientos de entrada y de salida en el 
mechero.

90 5.- La explotación exclusiva del procedimiento
consignado en las reivindicaciones anterior**, dispo­
niendo en los mismos mechero* una pieza cónioa alrededor 
de la cual se adapta otra pieza cónica para formaran 
espacio anular para el paso de la mecha.

98 6.- La explotación exclusiva del procedimiento
oonsignado en las reivindicaciones anteriores, disponien­
do en el mechero una cazolata de resguardo con perfora­
ciones y un anillo también con perforaciones para la en­
trada del aire para la combustión.

100 7.- La explotación exclusiva del procedimiento
oonsignado en las reivindicaciones precedentes, aplicando 
sobre la cazoleta indicad* en 1A reivindicación @ una 
galería circular para la adaptación del tubo de vidrio 
o chimenea.

108 8.- La explotación exclusiva del objeto de la
patente, sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran con su esenolalidad definida en lae anteriores

.



reivindicaciones, onal objeto o#:
"Procedimiento de oonstrmoeióm de mecheros oiroula- 

110 res pena lámparas".
Cometa la pregante memoria de anatro hojas foliadas, 

escritas por orna sola cara.
Baroeloma, 6 de Marzo de 1940.
P. p. de D. Josá MENENDEZ BOSCH,
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